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A cuerdos NP 17tá al 1838 inclusive.- Atfostode 1960. 
AVISOS

J fa  d i Octubre de 1958
1913667,-1 2.750.0 
de Ramón Valerio
materiales suministrados a

~ - - -i

s* i ^ r W % ° L * ±
íor

d«>C*n£ 
. BPrvicio de la cupe-»■». p » '»  « rí j ci<í notendencia H i.
N9 13658.- L  269.60, »  f»

,„r de laCompaWa Genavl de 
Accesorios y Gomercio, S A ., 
valor de repuestos y accesorios 
^ministrados a *» Dirección 
General de Caminos, par» ser
vicio de! Taller San Pedro 
Sola.

N9 13669.—L 40.00, a favor 
de IBM de Honduras, S. A., 
valor de 2.000 tarjetas de reloj 
marcador suministradas a Ib 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de sus depen
dencias.

N9 13660.—L 13.25, a favor 
de Rivera y Cía., valor de los 
artículos suministrados a la Di* 
rección General de Camino»,

Bra servicio de la Carretera 
indaeta-Morolica.
m  13661—L 75.90, a favor 

de Emilia v, de Yuja y Cía-, 
p* artículos y materiales su- 
miniitrado a la Dirección Ge* 
wnl de Caminos, para Ber vi
cio de )a Pavimentación San 
Pedro Sala-Progreso.

No 13662.—L 84.00, a favor 
de Imprenta Calderón, g. de 

por artículos y materia- 
m suminktrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
•w?ic» en el Departamento 
Administrativo.

fcNL 1S?«8 - L ^ M . a f . v o r  
w wmlia v. de Yuja v Tí»
S f e  L * ?  •*rtleJu,M f  maté- 2J2L1" « “ Htfrwlo» a ia Di-
n u  nr, - 6'* 1 d,® Caminos, 1 

“  Superir,: 

k ^ H i f V 'd e  Y  ^°’ * o vor ^ *¿rdelJ ‘. d2 Y?3a i  Cía., 
nalea atw *r c u °̂8 7 mate- 

ta. D iptra setiSSfl Caminos,

' UIJS S ! ^ S PedroSul»

ORDENES DE PAGO

del Taller Centra) deSanPertro 
Sula.

N9 13666. - L  67.50. a favor 
ile Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de los arartícutoa y ma 
teriales suministrados a la di
rección General de Caminos, 
para servicio en las casas de 
a uminio de San Pedro Sula,

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEI DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

8 de enero de 1959

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S

N9 13667.—L 30 00. a favor 
de Rivera y Cía., valor de los 
articules y materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servicio 
del Taller Central de Teguci
galpa.

N9 13668 — L 703.40. a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de artículos y materiales 
suministrados a la Dirección

(Concluye el Acuerdo N9 6)
Art. 74.—Una vez instalada la 

Mesa Electoral, el Presidente de 
la misma comprobará si hay quó- 
rum, luego se seguirá este proce
dimiento’. I

1*—Eí Presidente solicitará a la 
Asamblea candidatos para los dis
tintos cargos comenzando con ei 
Secretario General.

29—La Asamblea discutirá la 
personalidad de cada uno de ellos 
tomando en cuenta si tuvieren in-

biendo firmar todos los componen
tes de la misma.

Capitulo XII

INCAPACIDADES

no, al pago de las deudas de la 
organización, incluyendo los gas
tos de liquidación; del remanente 
se reembolsará a loe miembros ac
tivos las sumas que hubieren apor
tado como cuotas ^ordinarias, pre
via deducción de sus deudas para 
con la entidad que se disuelve, o 
si no alcanzare se les distribuirá, 
a prorrata de sus respectivos apor
tes por dicho concepto. A  ningún 
miembro podría entregarse más 
del monto de las cuotas ordina
rias que hubiere aportado. Si to
davía hubiere remanente, se ad
judicará por el liquidador a la 
organización sindical designada 
para ello en los Estatutos, o por 
la Asamblea General; y á falta 
de esa designación a la institu
ción de asistencia social que seña
le el Poder Ejecutivo” .

Generbl de Camino?, para ser-1 capacidades. Se admitirán hasta 
vicio de la construcción de ta- \ cinco oradores en pro y  cinco en 
Ueres. .

N9 13669 —L 42.50, a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de artículos y materiales» 
de oficina, suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller San Pe* 
dro Su a.

N9 13670 — L 70 00, a favor 
de Emiüa v. de Yuja y Cía , 
valor de artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser- 
vicio del Taller San Pedro Sula.

N9 13671.—L 116.85, a favor 
de Emiüa v. de Yuja y Cía., 
valor de artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Taller San Pedro Sula.

Art. 77.—Los miembros que no 
reúnan los siguientes requisitos no 
podrán ocupar puestos en la Jun
ta Directiva o cualqiuer cargo de 
representación sindical.

1°—Ser mayor de veintün años.

N9 13666.—L 10.00, a favor 
de Emilia i*, de Yuja y Cía., 
t»k>r Va «ttcutoa y mate

de oficina suministrados 
ala Dirección General de Cami- 
***. P«n aemcio <ie 1» oficina

N9 13672—L 113.76, a favor 
del Jefe Sección Administrati 
va de la Dirección General de 
Caminos, valor devengado por 
el personal de la Sección Dere 
cho de Vía de la Dirección Ge
neral de Caminos, en la ejecu- 
ción de trabajo extraordinario, 
durante el mes de julio del 21 
al 24 de 1958.

N9 13673.—L 1.768.45, a fa
vor de Empresa Alvarez y Cía., 
valor de los recuestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 13674. - L 620.60. a fa 
vor de Casa Giacoman, valor 
de los repuestos y  accesorios

contra.

3*—Una vez agotada la discu
sión de todos los candidatos se 
pasará a votación, la cual será 
nominal, debiendo los Escrutadores 
hacer cómputo de los votos me
diante una lista paja cada candi
dato.

4*—El Secretario verificará el 
cómputo hecho por los Escruta
dores y dará lectura del resultado 
de la elección. La elección se hará 
por simple mayoría.

5#—El Presidente hará la decla- 
ción de la elección a favor del 
candidato que resulte electo.

A rt 75.—Hecha la elección del 
Secretario General, la Asamblea 
procederá a elegir al suplente 
de éste, y  a los demás miembros 
de la Junta Directiva, asi como a 
los suplentes, en el orden que fija 
el articulo 32 del presente Esta
tuto, y les tomará la promesa de 
ley.

2<>—Ser hondureño.

3*—Ser miembro del Sindicato 
y estar en pleno goce de sus de
rechos sindicales.

4*—No haber sido depuesto de 
algún cargo sindical.

5Q—No tener el vicio de la em
briaguez consuetudinaria de jue
gos prohibidos o el uso de las dro
gas enervantes.

6°—No haber cometido delitos 
comunes, robo o malversación de 
fondos.

Considerando: que en el trámite 
de la solicitud se han llenado los 
requisitos legales, siendo proceden
te acceder a lo pedido.

Por tanto: En observancia de 
los Artículos 1*, 6*, inciso b) 8*, 
párrafos (1) y (3), 10, 11, 14, 25. 
26, 27, párrafo (1), 28 y 47 de 
la Ley de Organizaciones Sindi
cales; y 9*, inciso 9’ , y  96 en re
lación con el 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos* et 
Presidente de la República,

ACUERDA:

APROBAR los estatutos de que 
se ha hecho mérito y ordena la 
inscripción del Sindicato de Tra
bajadores de la Cervecería Hon- 
dureña, S. A., del domicilio de San 
Pedro Sula, debiendo extenderse & 
los peticionarios copia certificada 
de esta resolución.—Comuniqúese.

Art. 76.—Terminada la elección 
de los funcionarios la Mesa Elec
tora! extenderá la credencial res
pectiva a cada uno de ellos, de-

7*—No desempeñar algún pues
to en organización política.

8’—No ocupar o estar propug
nando por ocupar, algún puesto de 
elección popular.

8*—Que sepa leer y escribir,
Capítulo XIII

DISOLUCION Y  LIQUIDACION

Art. 78.—Serán causa para que 
se disuelva el Sindicato:

1*—Que así lo acuerde la volun
tad de las tres cuartas partes de 
la totalidad de los miembros del 
Sindicato.

2*—Que no cuente en su seno 
con el número de miembros que 
establece la* Ley de Organizacio
nes Sindicales en su Art. 8*.

General de Caminos, para ser
vicio del Taller Central de S-»n 
Pedro Sula

N9 13675—L 8.75, a favor 
de Emi’ia v. de Yuja y Cía., 
valor de artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, par» ser
vicio en la Bodeg* del Taler

3*—por sentencia 
competente.

de Tribunal

9 de enero de 1959

N* 7.—1) Cancelar a partir del 
15 del mes en curso, el Acuerdo 
N* 81, emitido el 26 de junio de 
1958, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Clara Fernán* 
dez RadUlo, Administradora de la 
Guardería Infantil para Hijos de 
Obreros, establecida en la ciudad 
de La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, dependiente de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión 
Social; y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana María Torres v. de Vin
del, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del 16 de enero en 
curso,

15 de enero de 1959

Art 79 —Al disolverse la Or
ganización el liquidador designa
do por sus miembros, o por el 
Juez competente, aplicará los fon
dos existentes, el producto de los 
bienes que fuere indispensable ena
jenar y el valor de los créditos

N* 9.—Conceder beca al ciuda
dano Miguel Antonio Alvarado, 
para que poeda hacer estudios de 
Derecho Laboral, en la Facultad 
de Derecho de París, Francia, por 
cuenta de esta Secretaria, con una 
asignación mensual de cuatrocien
tos lempiras, a partir del mes de 

| enero en curso y por todos loe
suministrados a la Dirección \ Central de San Pedro Sula. I que recaude, asi: en primer tirmi-1 meses del corriente afio fiscal.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo X" 178o
Tegucigalpa. D. C.. 13 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de agos
to a diciembre del presente año, 
la beca de t,L 75.00) setenta y 
cinco lempiras mensuales, a favor 
de la Profesora Elena Toledo, que 
hace estudios en Puerto Rico.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B'7 
del Secretario del Consejo Racio
na] de Economía; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 13-G, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

año. que autoriza la? pensiones de 
hijo de Maestro de este Departa
mento, en la parte que se refiere 
al nombre del joven Adolfo Chi- 
rinos Fortín, que deberá leerse: 
"Adolfo Funes Chirinos*'. —  Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1786
Tegucigalpa, D. C,, 15 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Profesor José An
tonio Paz Casco, Supervisor Au
xiliar de Educación Primaria del 
Departamento de Colón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1787
Tegucigalpa, DfC., 15 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar el Patronato Pro-cons- 

trucción de la Escuela Vocacional 
de Jalteva, en la forma siguiente:

Francisco Martínez M., Encar
nación Suazo, Pedro Vargas, 
Humberto Castillo y Julio Franco 
Peña.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación. Pública,
Juan M ig u e l  M ejía .

Acuerdo N9 1789
Tegu cigalpa, D. C., 16 de agos

to de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha diez y 
nueve de julio del año en curso, 
por el joven Tuiio Galeas, estu
diante y vecino de la ciudad de 
La Ceiba, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerandb: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso , del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas.-—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel M ejía .

Considerando: que se redera 
equivalencia de estudios, i-icmpre 
que las asignaturas cuva equiva
lencia ?e solicita tengan la mi¿- 
ma denominación en ambo~ pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de !a 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
GeneraV: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés, Matemáticas 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1791
Tegucigalpa, D. C., 16 de agos

to de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha tres de 
los corrientes, por el joven. José 
Manuel Sierra Zelaya, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de Estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios de] Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

el Presidente de la

Acuerdo N*? 1788
Tegucigalpa, D. C., 15 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N" 333, 
de fecha l 9 de mano del presente

Acuerdo N* 1790
Tegucigalpa, D, C., 16 de agos

to de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
los corrientes, por el joven Jdsé 
Salvador Aguilar, Bachiller en 
Ciencias y Letras, mayor de edad, 
en representación de su hermano 
Rolando Aguilar, estudiante y 
ambos vecinos de este Distrito 
Central, contraída & pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Por tanto 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General; Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Educación Física, Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Inglés. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Resulta: que *e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que 1
rá equivalencia de estudio? siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo* Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Mate
máticas, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1792
Tegucigalpa, D. C., 16 de agos

to de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con feccha tres de 
los corrientes, por el joven Abilio 
Martínez Zelaya. estudiante y ve
cino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendidas; conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Come rea!, con las similares a las 
del Plan de Etudios del Ciclo Co
mún de Cultura General, acompa
ña una certificaión de Estudios 
debidamente legalizada.

Acuerdo N" 1793
Tegucigalpa, D. C., 16 de agos

to de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha treinta y 
uno de marzo del año en curso, 
por el joven Luis Alberto Carias 
Martínez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Estudios Sociales, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

■ha, Profeso 
ratono Ps'k ra

>Sfei
°pedaf?r

Prof^ra Aid*

,,r d"  ** f c ' - S S f c , '»

b o t o n o

Las nombradas 
sueldo asignado en el 
Genera] de Egresos e 
gun Decreto N* 581 
agosto de 1 9 6 0 ._ C o iíj¿ *

R  V il l e ° a

El Secretario de IW. 
Despacho de E ducacSp^

Juan Afíguel

Acuerdo N0 1795
Tegucigalpa, D. C. 16 i  

to de 1960. •

El Presidente de la Rep^ 
acuerda:

Autorizar la suma de
1,376 i15! miI tenta y seis lempiras, quinces

tavos, que por la Tesorería &
pecial del Instituto Departa®̂
‘José Cecilio del Valle”/ ^

ciudad de Choluteca, se háríi
tiva al Director dd mismo
que invertirá en cancela/»*
facturas de gastos habidos t* «
centro, desde el mea de enerô
ta abril, dej presente año.

El gasto se tomará de los T» 
dos Especiales existentes en d¡¿ 
Tesorería y pertenecientes al I» i 
ti tuto en referencia. — Con» 
quese.

R. Villeda Mokaia
El Secretario de Estada « 4  

Despacho de Educación Públn,
Juan Migid Aftjk

Acuerdo N* 1794
Tegucigalpa, D, C., 16 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente de la Escuda Superior 
del Profesorado “ Francisco Mora
zán”, de esta ciudad, en la forma 
siguiente:

Acuerdo N* 1796
Tegucigalpa, D. C., 16 de ág» 

to de 1960. <
El Presidente de la Repébfa 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguiente fw
fesoras, Miembros del Ptmd 
Docente de las escuelas ptin** 
del Departamento de AtóA  
en la forma siguiente:

Elsa de Morel, Maestra A* 
liar (interina), de la Escuela !► 
baña “ 15 de Septiembre** de® 
ciudad de La Ceiba, en 
cíón de la Profesora Yolanda ** 
derson, que pasa a ocupar 
puesto. (A partir del 15 de ^  
t°) - u _

Y o l a n d a  Anderson, 
Auxiliar (interina), delata^ 
Urbana “ Cristóbal Colón t 
ciudad de La Ceiba, ea 
ción de la Profesora Yolandi 
nández, quien goza de 
los meses que fakan del 
año. (A partir del 15 de

Las nombradas deventffl* 
sueldo a que tienen 
forme Decreto N* 173, *  LÍ 
16 de octubre de 1957, 
fecha en que ernpiecefl * 
sus servicios.—ComUM̂ 0®*-

R .  V lLL ErfA  M M * 1*

El Secretario de 
Despacho de Educación

Joan
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V  1797 n r  16 de agos- 

1 p M. Abraham
j U c o  * Con» de
S o c ia l ,  dei «

B É ^ V u l  triunfo de la 
* í ? t £ * l o g - r t ó P . M 'de Tefe* 1
gflÍ0 

jj uodJx^

q«e renuncio.
devengara ei 

~  en el Presupuesto

& ? % * * »  ' ^ T d S
S S ,  tn qw «"P ,ece 4 pr

r . V p -t.eda Morales .

Q $ec«i**> de ^ ado e"  1:1 
p̂ r i  ̂áe Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1798

Tegucigalp*, D- C’> 17 de agos* 
*áel960.
0  pitádente de la República

cen a prestar sus servicios. —  Co
muniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jutoi Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1799
Tegucigalpa, D. C., 17 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la señorita P.̂  M. 
Emérita Isolina Padgett, Bibliote- 
caria Infantil, de la Oficina de 
Misiones Culturales, en sustitución 
de la señorita Mélida Alicia Nú- 
nez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

a c u erd a :

Nombrar a las siguientes per- 
gas, Miembros del Personal Do- 
y1*» *Jel Instituto “Juan Lindo” , 
r  Trinidad, Santa Bárbara, así:

Ing. Napoleón Castellanos, Ca- 
ídrático de Trigonometría, 59 
laño, Educación Secundaria, en 
ogtr del Ing César A. Figueroa, 
pe se retiró.

Profesora María Antonia Pas
en, Catedrática de Artes Plásti
ca, del Tercer Curso Combinado, 
en lugar del señor José Arnaldo 
Rivera, que renunció.

Profesora Lilian Paredes, Ca
talítica de Idioma Nacional, Se
gando Curso del Ciclo Común de 
Cahura General, en lugar del 
P. M. Cenaro Paz h., que renun
ció.

Acuerdo N" 1800

Acuerdo N7 1802

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos- 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros dei Personal 
Docente de la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, así:

Profesor Víctor M. Campos, 
Catedrático de Educación Musical 
de Quinto Curso, Secciones “A 
“B” y C” , y Profesor de Conjunto 
Coral, en lugar de la Profesora 
Guadalupe de Campos, que goza 
de licencia.

Profesora Belia Ramos, Profe
sora de Educación para el Hogar, 
de Tercer Curso, Secciones “A” 
y “ C” , Cuarto Curso, Secciones 
“ A” y “ C”  y Quinto Curso Sec. 
“A” , en lugar de la Profesora 
Margarita de Mejía, que goza de 
licencia.

Profesor Manuel Zavala, Profe
sor de Inglés, de Primer Curso, 
Sección “ F” , en lugar de la Pro
fesora Alicia Arias, que renunció.

Profesor Adolfo Nery Rivera, 
Profesor de Física, de Tercer C., 
Secciones' “ C” y “ D” , en lugar deí 
Profesor Salvador G. Aguilar, que 
renuncio.

!a fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar ad-honorem, al Lic. 
Guillermo Mayes Huete, Jefe del 
Departamento de Formación Do
cente, de la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco M o r a 
zán” , de esta ciudad, en sustitu
ción del Profesor Luís Alberto 
Baires, que renunció. — Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
i/espacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesor Noé Paz Fernández, 
w**jer° de Varones, en lugar 
w Profesor Higinio López,

r ü í F e r n á n d e z ,  
jJWMtico de Estudios Sociales, 
r r  p ^  y Segundo Cursos 

Educación Musical, 
Curso C. C. C. G.; Filo- 

* *  « Historia de la Educación 
Í ^ N o r n ^ ;  Orientador del
cw f v  c  f  C G-; y Educa- 
ü ?  ^  Segundo Grupo Va-
¡ £  del Profesor Hi-

/  K»''' ! a. Catedrá-
Cw»TíV?k- Ilí ustriaIes, Tercer
s í t e t e 1- '  “

5 “ * * » . c - * - '^  Escolar, 5’  C.
M  Profesor 

p,r,des’
C. C r  Segundo Curso

Acuerdo N" 1801
Tegucigalpa, D. C., 17 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que renun-

••‘gaaA» ^'^Saran el 

01 <lue empie-

el

•K en referen-

Nombrar Miembros del Perso
nal de la Escuela Normal de Seño
ritas, de esta ciudad, a las siguien
tes personas:

Estela Peña, Ama de Llaves, en 
lugar de Rosalía López Mejía, que 
renunció.

Felicita Zelaya, Sirviente Segun
da, en lugar de Blanca E. Mendo
za, que renuncio.

Angelina Damas Martínez, Sir
viente Segunda en lugar de Ade
lina Rodríguez, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios.— Comuniqúe
se.

R. V i l le d a  M o ra ix s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Profesor Luis Munguía, Profe
sor de Química, de Cuarto Curso, 
Sección “B” , en lugar del Profe
sor Salvador G. Aguilar, que re
nuncio

Profesor Jesús Milla Selva, 
Profesor de Organización Escolar, 
de Cuarto Curso, Sección “A”, en 
lugar del Profesor Mario Mem
breño, que renunció.

Profa. Marta Veíásquez, Profe
sora de Biología Educativa, del 
Quinto Curso, Sección “ A”, en 
lugar del Profesor Salvador G, 
Aguilar, que renunció, .

Víctor M. Campos, Profesor de 
Música y Canto, de la Escuela de 
Aplicación “ República del Para
guay”, en lugar de la Profesora 
Guadalupe de Campos, que goza 
de licencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuni
qúese.

~R. V i l l e d a  M o ra le s .

Acuerdo Nq 1804

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Hor
tensia Salinas, Encargada de dar 
Orientación Pedagógica y hacer 
demostraciones a las alumnas, de 
la Escuela Normal Rural de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Danlí, 
en sustitución del Profesor Her
nán Acosta Navarro,

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese,

R, V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1807
Tegucigalpa. D. C., 17 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

a cu e rd a :

Nombrar al Perito Mercantil Ce„ 
ledón Morales, Tenedor de Libros 
del Instituto Departamental “ Fran
cisco J. Mejía” , Je Olanchito, en 
sustitución de la Perito Mercantil 
Rely Yolanda Santos, que renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbHce,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1805

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del l 9 de ju
nio, el nombramiento de la seño
ra Blanca Barahona, como meren- 
dera de la Escuela Urbana Mixta 
“Club de Leones N" 2”  de esta 
ciudad  ̂ autorizado por Acuerdo 
N9 771 de fecha 11 de abril del 
presente año.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1808
Teguc%alpa, D. C., 17 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de ju
nio, a la Profesora Nelly Medina, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Rural Mixta de la aldea San Ra* 
fael, Municipio de Jesús de Oto- 
ro, departamento de Intibucá, por 
aumento de personal.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N*5 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  Mor a i e i.

El Secretario de Estado en e| 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1803
Tegu cigalpa, D. C., 17 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señora Arcadia 
Ayestas, ayudante de cocina, de la 
Escuela Normal Rural de Señorí
as de Villa Ahumada, Danlí, en 
sustitución de la señora Albertina 
Castellanos.

La nombrada devengará el suel
do asignado- en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des-

Acuerdo N" 1806

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA: I
Nombrar a partir del l 9 de agos. 

to, al señor Francisco López Mar
tínez, portero de Ja Escuela Ur
bana de Varones “ República de 
México” , de esta ciudad, en sus
titución del señor Justo Rodas 
Mairena, que renunció.

El nombrado devengara el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educción Pública,

Acuerdo N'-? 1809

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 95.00)] 
noventa y cinco lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Institu
to Departamental ‘José Cecilio del 
Valle”  de la ciudad de Choluteca, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en la 
forma siguiente:
Nueva puerta para la 
Biblioteca, en vista de 
que la actual se encuen
tra en mal estado . . . .  L 50.00
Un protector para el 
Switch general de * la 
luz del Instituto..........
Reparación completa de 
un armario que servirá 
para guardar materiales 
del Laboratorio de Quí
mica ..............................

Juan Miguel Mejía.

5.00

40.00

L 95.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a! Ins-
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Ututo en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1810
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
trución de la Escuela de Santa 
Lucía, departamento de Francisco 
Morazán, en la forma siguiente:

Ramón Gómez Nelson 
Carlos A. Núñez 
Cristian Salgado 
Sofía Durón de Cerrato 
Juan Angel Cerrato.— Comuni

qúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

la fundación del Instituto Cen
tral de varones de Guatemala.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
Instituto en referencia.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejli.

Acuerdo N9 1811
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a las siguientes per
sonas. Miembros del Patronato 
Pro-construcciones Escolares de 
Tela, Atlántida:
Prof. Gustavo Rivera G.
Don Jesús Mejía 
P. M. Julio Flores 
Doña Corina de Canales 
Don Napoleón Núñez 
P. M. Roberto Ruiz 
Profa. Raquel Gómez 
Don Antonio Salgado 
Profa. Camila Zepeda 
Don Pedro Guirola 
Srita. Francisca Ochiena 
Don Miguel Osorio.—Comuni
qúese.

R. V illeda  Morales.
El Secretario de Instado en el 

Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N9 1813

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

Vista 1& solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos del 
coriente, por el joven Carlos Al
berto Velásquez, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al ¡ 
Plan de Estudios *de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,'

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Matemáticas, 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R, V illeda M orales,
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública*
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X  1815
Tegucigalpa. D. C.. 19 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de ..........
(L 172.55) cien lo setenta y dos 
lempiras, cincuenta v cinco cen
tavos. que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva a] Director del Instituto 
Central, valor que invertirá en la 
forma siguiente:
Aserradero “ San José” , 
m adera........................... L 143.50
Quinchan León y C9, 
materiales ..................... 29.05

L 172.55

T i gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1816
Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1960.
El Presidente de lá República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias Urbanas y Ru
rales del departamento de Cortés, 
que a continuación se detallan:

Mirtala Enamorado, Directora 
de la Escuela Rural “ José Castro 
López” , de la aldea Los Caminos, 
Municipio de Santa Cruz de Yo
joa, en -sustitución de Adela N. 
Zúniga, que renunció.

Acuerdo N" 1812

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de ..........
(L 710.00 > setecientos diez lem
piras, que por la Tesorería Es
pecia] de Educación Media, se ha
ré efeetha al Direc'or del Insti
tuto Central, valor que invertirá 
en los gastos que ocasione la De
legación Estudiantil que asistirá 
a la Celebración del Cetenario de

Acuerdo N" 1814
Tegucigalpa, D. C.. 19 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de (L 81.00) 

ochenta y un lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá en cancelar fac
tura a la casa ‘Ulher” . que sumi
nistro tres docenas de trapeado
res para servicio de dicho centro.
El gasto se tomará de los Fon
dos Especíale* existentes en dicha 
Tesorería y perteneciente* aj Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Florinda Ferraro, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Re
pública de Cuba” , de San Pedro 
Sula, en sustitución de Aura Es
pinoza de Erazo, a quien se le 
concedió licencia por los meses 
que faltan del año. (A partir del 
l 9 de julio).

de Cofradía, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de Ju
dith Borjas de Altamirano. a quien 
se le concedió licencia por los me
ses que faltan del año. (A partir 
del 1" de julio).

Alcira Figueroa, Directora de 
la Escuela Rural “‘Jorge Pinto . 
de la aldea El Córbano, Munici
pio de San Pedro Su’.a, en sus
titución de Amada G. de Luque, 
a quien se le concedió licencia 
por los meses que faltan del año. 
(A partir del 1" de julio).

Telma Liliam Suazo, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Centro América” , del Municipio 
de San Manuel, en sustitución de 
Antonio Orellana, que pasó a otro 
puesto. (A partir del Io de julio).

Norma Estela Castro, Profesora 
Auxiliar de Ja Escuela Urbana 
“ Petronila Barrios” , del Munici
pio de San Pedro Sula, en sustitu
ción de Adela Rivas de Mejía, a 
quien se le concedió licencia por 
¡os meses que faltan del año. (A 
partir del 1“ de julio).

Antonio Orellana, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Mi
nerva” , del Municipio de Potre
rillos, en sustitución de Irma For
tín Castillo, que renunció. (A par- 
tir del l 9 de agosto).

Altagracia L e i v a  Castellón, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Rural “Eusebio Fiallos” , de la al
dea Ej Carmen, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de Aí
da Liliam Castellanos. (A partir 
de] 1" de agosto).

R. Efraín Enamorado, Director 
de la Escuela Rural “ Gustavo Cas- 
tañeda” , de la aldea La Cumbre, 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Rosario Matilde 
Chávez, que pasó a otro puesto.

Rosario Matilde Chávez, Direc
tora de la Escuela Rural “ Alvaro 
Contreras” , de la aldea Jucutuma, 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Efraín Enamorado, 
que pasó a otro pues*o,

Carlos A. Portillo, Director de 
la Escuela Rural “ Domingo Sa
gastume” , de la aldea La Ceibita, 
.Municipio de San Pedro Sula en 
sustitución de María de Jesús 
Guerra.

Trinidad Cabañas* 
de Choloma, a 
la Escuela Rural “Dioni** t  
Herrera” , de la aldea Rio
Municipio de San P îro 
sustitución de Aura On^ £ 
neda, que pasó a otro

Martha Luz Pineda, Pral̂ . 
Auxiliar de la Escuela 
nUio de Herrera”, de la ^  
Río Blanco, Municipio 
dro Sula,' en sustitución áe ̂  
Isabel Viera, que renunció.

Mariana A.. *  S . ^ ,
la EscueU rur* ^  

la aldea \Tv

Gertrudis C. Mejía, Directora 
de la Escuela Rural “ Lempira” , 

Hernán Ovidio Chavarría, Pro-Mp ja aldea Mayfíi Abajo, Muni- 
fesor Auxiliar de la Escuela Ru-1 cipio de San Pedro Sula, en sus-
ral “ José Cecilio del Valle” de 
a aldea Monterrey, Municipio de 

Choloma, en sustitución de Alta- 
gracia Leiva Castellón, que pasó 
a otro puesto. IA partir del 1" 
de julio).

Miguel Angel Cálix, Director de 
la Escuela Rural "Jor»é Cecilio del 
Valle’, de la aldea Monterrey, 
Municipio de Choloma. en susti
tución de Leocadio Abel VTills, 
que renunció. iA partir del 1" de 
julio^ .

Ana Julia de Márquez, Direc
tora de la Escuela Rural “ Eusebio 
Pineda” , de la aldea La Mica. Mu. 
nicipio de San Francisco de Yo
joa, en sustitución de Pablo Va- 
lleciüo. que renunció. (A partir 
del 1" de julio1!.

Laura Cruz Zelaya. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Lrbana de 
Varones “ Miguel Paz Baraona” ,

titución de María Luz de Mejía.
Teodora Muñoz, Directora de 

la Escuela Rural ‘‘Raúl Zaldívar” , 
de la aldea Palma Real, Munici- 
p o de San Pedro Sula, en susti
tución de Gertrudis C. Mejía, que 
pasó a otro puesto.

Rafael Matute Director de la 
Escuela Rural “Pompilio Ortega” , 
de la aldea £ l Zapotal, Municipio 
de San Pedro Sula, en sustitución 
de José A. Madrid, que no se 
presento a ocupar sq puesto.

Rosah'o Adán Iraheta. Director 
de la Escuela Rural “ Dionisio de 
Herrera” , de la aldea Río Blanco. 
Municipio de San Pedro Sula, e 
sustitución de Arturo Zerón h.. que 
no acepto el cargo

María Asunción Lara, trasla
darla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “José

sustitución de Rosalío Ad^ld? 
ta que pasó a otro puesto.

Genaro Mejía M., trasl*<U 
del cargo de,Director de U? 
cuela Rural de la aldea El 
Municipio de Santa Cruz 
joa con iguales funciones a 
ral de la aldea Berlín, en safa 
ción de Salomón Argueta Sftn.

Sonia Guitarro, directora dt ̂  
Escuela Rural “Leopoldo Ag». 
lar” , de la aldea Peña BÛ  
Municipio de San Pedro Sula, 9 
sustitución de Martha Alvan̂  
que pasó a otro puesto.

Laura Lastenia Montalván, fc1 
rectora de la Escuela Rural “J* 
Trinidad Reyes” , de la aUa 
Agua Caliente, Municipio íefw. 
to Cortés, en sustitución de Yol* 
da Marina Padilla, que renunciá,
* í aciano Hernández, Director k 

la Escuela Rural “Heriberto t* 
tillo” , de la aldea Cienaguite,Mi 
nicipio de Puerto Curtes, en s» 
titución de Junia Page, que * 
nuncio

Emérita Quintanilla, Directoo
de la Escuela Rural “12 deOcfc 
bre” , de la aldea Ls Pita, Un' 
cipio de Puerto Cortés, en susáfr 
ción de María Mariinei Cáia,̂ * 
renunció.

Graciela Cruz de Romero, fW 
fesora Auxiliar de la Escuela I* 
ral ‘ J Vicente Cáceres”, 4 
aldea Cuyamel, Municipio é 
Omoa, en sustitución de Ntoto 
Toledo López.

Marcos Funes Sabillón, Dú» 
tor de la Escuela Rural “Wpí 
Paz Barahona”, de la aldea (* 
vamelito, Municipio de Ojnoa,* 
sustitución de Elodia Mc-DeiM 
que renunció.

Manuel efe' "Jesús Ríos, 
tor de la Escuela Rural ^  
co Aurelio Soto”, de la alá»fc 
chilena, Municipio de Ow,* 
sustitución de Nidia A. r®* 
que renunció.

Ela Argentina Bronfield, Dfr 
tora de la Escuela Rural J* 
Lindo” , de la aldea San 
Municipio de Omoa, e* **** 
ción de Célea Lópei M., ^  
nuncio.

Petronila Rodrigue*, 
Auxiliar de la Escuela » 
é Cecilio del Valle”,  ̂

dea Monterrey,
Choloma. en sustiulck» *  
na Mata Baca, que i*»*®*

\ilma Paz Pére*, 
liar de la Escuela R®* ^  
Cecilio dr] Valle” ,̂  á* 
Monterrey. Municipio 
ma, en sustitución d# 
dina.
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Directo
^ S a ^ R u r a l  '"A n ton io

n  *  U Prffla  aJ** R,° B‘an' 

Peria’ * "r̂jlrtCÍ»» *

rWlBPC!r Bueso, Directora de 
Rura] '•‘Ramón M®n- 

'* ^  Hi6uero- ' 
S i ,  I , < * * - ■

„ Lvz Molina, nin-r'ora *  
Ü i Rural “ ‘Dionisio de He-

ht̂ í  W*»La Es>wran-rr" a ’ . < • j *  Villanueva, en

S Pde J«n* MaTÍa B°r'

rrer*
a.

» »|ro Poes,°-
loana María Borjas, Directora 

*  U t * » '1* B« “' “ D¡<mis,°  de
U ¿rarii* de la aldea La Garro-
h  Mtf&ip*0 Pot.rfnlK en^ütucion de Concepción de Sua
to, que renunció.

Mai*! de 1  Aguilar, trasladar- 
b Meneo ¿e Director de la Es- 
cue/a Rural de la «Idea Santa 
Tt«sa de Bañaderos, Municipio 
<fe San Pedro Sula, a Sub-Director 
de Ja Escuela Rural de la aldea 
El Bejuco, Municipio de Potreri- 
Hos, en sustitución de Angélica 
Bueso, que renunció.

Irma Luz Quiroz, Profesora Au
xiliar de la Escuela Hura) “Juan 
Lindo”, de la aldea Nueva Gra
nada, Municipio de San Antonio 
de Cortés, en sustitución de Blan
ca Lidia Solaao, que pasó a otro 
puesto.

Cándida ft. Perdomo, Directora 
de la Escuela Rural “Dionisio {Je 
Heir«&” , de U aldea Oropéndo
las, Municipio de Santa Cruz de 
Yojóa, en sustitución de María 
Luisa Hernández, que renunció.

María Lui&a Emmciradú, tras
ladarla del cargo de Directora de 
1* Escuela Rural de ía aldea San 
ladro, Municipio de Santa Cruz 
Yojoa, a Sub-Directora de la Es
cuda Hura) de la aldea El Ti- 
?**, del mismo Municipio.

Blanca Lidia Leiva, Directora 
la Escuela Rural de la aldea 

San isidro, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, en sustitución de 
María Luisa Enamorado, que pa
só a otro,puesto.

Adriana Puerto, Sub-Directora 
*  Ja Escuela Ruraf fe  ,a aí(íea 
■n Isidro, Municipio de Santa 

wuz de Yojoa, en sustitución de 
, ndo Espinoza, que pasó a 

«tro puesto.

sh!mS DOmbiâ  devengarán eí 
n qUe Uenen derecl>o con* 

N” 173, de fecha 
f l l í  0clubre *  1957, desde la 
Ur *uCI!J}Ue empe2di‘°«  a pres. 

s servjcjos.--Coinuníquese.
R* Vílleda. Morales,

de Estado en el 
«fe. Cdu^atión P írica ,
/«««  Miguel Mejía.

ras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Medía, se ha
rá efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que inverti
rá en la compra de uniformes pa
ra el equipo de fútbol de dicho 
Instituto, que se dirige a la Re
pública de Guatemala, a la ce- 
kbración del Centenario de la 
Fundación del Instituto Central 
de esa República.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
instituto en referencia.— Comuni
qúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1818

Acuerdo N” 1820
Te^ucígaípa, O. C., 22 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA t

Autorizar por los meses de agos
to a diciembre del presente año, 
la beca de (L 100.00 cién lem
piras mensuales, a favor del se
ñor Héctor Santos D., que hace 
estudios en Italia.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado de conformidad con el 
recibo que presente con <e{ V° 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 13-G, 
Sección 1, Cap. VIII, Título,V 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería v pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1823
Tegucigalpa, D. C.. 22 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

la Escuela Vocacional de Jalte- 
va, en la forma siguiente:

Guillermo Barahona, Guardián, 
en sustitución del señor José Ga
briel Varela, que renunció.

Leopoldo Maradiaga, Maestro 
de Zapatería, en sustitución del 
señor Héctor Baiza, que renun
cio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 
desde ía fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

Tegucigalpa, D. C., 22 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

acu erd a :

Autorizar la suma de (L 20.00) 
veinte lempiras, a favor del jo 
ven Roroel Anderson, que hace 
estudios primarios en Sandy Bay, 
Roatán, Islas de la Bahía, en 
concepto de gratificación que es
ta Secretaría le proporciona pa* 
ra la compra del uniforme del 
próximo 15 de Septiembre.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y'Hacienda designe al in
teresado de conformidad con eí 
recibo que presente, debiendo im
putarse el gasto a la Partida 6-G, 
Sección 1, Capítulo*. IX, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos..— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1821
Tegucigalpa, D, C.; 22 de agos

to de 1960.
E¡ Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N" 1819
Tegucigalpa, D. C., 22 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuewk \fcvj 

D C., 20 de agos-

,U¡ *** 1* República 
Ĉberda:

^ SUOaa *
« « t o  ochenta lemp¿

Autorizar la suma de (L 20.00) 
veinte lempiras, a favor del jo - ! 
ven Luís E. Flores, que hace es-; 
tudios primarios en West End, 
Roatán, Islas de la Bahía, en con
cepto de gratificación que esta 
Secretaría le proporciona para la 
compra del uniforme del próxi
mo 15 de. Septiembre.

El pago se hará efectivo por \a 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 6-G, 
Sección t. Capítulo IX, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan M iffiel Mejía.

Autorizar la suma de ............
(L '922.00) novecientos veintidós 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
ha. rá efectiva al Oí rector del Ins
tituto Central, valor que invertirá 
en el pago de planilla de tra
bajadores que hacen mejoras en 
el edificio que ocupó el Interna
do de la Escuela Normal Aso
ciada y que se reacondiciona pa
ra instalar los Cursos del Cícío 
Común de Cultura General del 
mencionado InsíiJuío, dicha pla
nilla comprende la semana del 25 
al 30 de julio recién pasado.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existen íes en 
dicha Tesorería y pertenecientes 
al referido Instituto. — Comuni
qúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Autorizar la suma de ........
(L 676.75) seiscientos sétenta y 
seis lempiras, setenta y cinco cen
tavos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central, valor que invertirá 
en el pago de la planilla de tra
bajadores que hacen mejoras en 
el edificio que ocupó el Internado 
de la Escuela Normal Asociada y 
que se reacondiciona para insta
lar los Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General del mencionado 
Instituto, dicha planilla compren
de la semana del 8 al 13 de agos
to.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido instituto.—-Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1822

Tegucigalpa, D. C., 22 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de . . . . . . .
(L 337.00) trescientos treinta y 
siete lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva aj Director 
del Instituto Central, valor que 
invertirá en ti pago de la pla
nilla de trabajadores que hacen 
mejoras en el edificio que ocupó 
el internado de 'a Escuela f o r 
mal Asociada y que se reacon
diciona para instalar los Cursor 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral del mencionado Instituto, 
dicha planilla comprende la se
mana del 1- al 6 de agosto.

Acuerdo N9 1824
Tegucigalpa, D, C., 22 de agos 

to de 1960.

El Presidente de la República
acuerda;

Autorizar la suma de . . . . . . .
(L 177.00) ciento setenta y siete 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central, valor que invertirá 
en el pago de la planilla de tra
bajadores que hacen mejoras en 
el edificio que ocupó el Internado 
de la Escuela Normal Asociada y 
que se reacondiciona para insta
lar los Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General deí mencionado 
Instituto, dicha planilla compren
de la semana del 15 al 20 
de agosto.

E! gaslo se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
referido Instituto.— Comuniqúese,

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1826
Tegucigalpa, D. C , 22 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Reinalda 
Varváez Rosales, Supervisor Re
gional, Especialista en Educación 
Fundamental, dependiente de la 
Sección de Educación Fundamen
tal, en sustitución del de igual tí- 
lulo, Francisco B. Meraz, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1827
Tegucigalpa, D. C., 22 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Reqtificar el Acuerdo 1416* 
de fecha 2 de junio del presente 
año, que aprueba el Contrato pa
ra la compra de obras, para la 
formación de las Bibliotecas Mí
nimas del Ciclo Común de Cul
tura General, en la parte que se 
refiere a la Cláusula Segunda, que 
deberá leerse: El gasto de .
(L 4.257.73) cuatro mi] doscien
tos cincuenta y siete lempiras, se
tenta y tres centavos; deberá im
putarse a las siguientes partidas, 
existentes en la Tesorería Espe
cial de Educación Media;
E xá m e n e s, Escuela 
Normal de Señoritas . L 736.93 
Fondos, Instituto Cen
tral ............................  3.317.37
Fondos, Escuela Nor
mal Asociada ..........  67.74
E x á m e n e s ,  Escuela 
Normal Asociada . . .  135.69

Acuerdo N-' 1825

Tt<*ucigalpa, D. C., 22 de agos
to de 1960.

1 \ Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de

L 4.257.73

Comuniqúese.
R. V illed a  M orai.es.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.
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Acnerdo N* 1828
T e f j o d ^ ^  D. C , 22 de agos-; 

«o <fc 1960.
El Presidente de i* República |

acuerda:
I"r C ncehr la beca de 

(L  SOtOO) cincuenta lempiras roen- 
suafes, autorizada en Acuerdo Nú* 
n £ r»  192, del 4 de febrero del 
nieseztfe año, a favor del joven 
Luís Andrés Flores, para que hi
ñ e n  estudios en el Instituto Téc
nico Vocacional, en vista de su 
n a l cwupwtainíento.

2?: Acrianzar por los meses de 
septiembre a noviembre, la beca 
«le (L 50.00) cincuenta lempiras 
.Mensuales, a favor del joven An
gel de Jesús Mejía, que hace es
tudios en e| Instituto Técnico Vo- 
«acionaf.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado de conformidad con el 
recibo que presente con el V” B” 
Jel Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida H-G, Sección 1, Capítu
lo VIH, Título V, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
~ Gimuníqucse.

R. Villeda Mo bles .
El Secretario de Estado en el 

Stespacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

.  .  - _______ -  I »  ■ > < = • « «  ° *

A V I S O Srica (Período Republicano), His
toria L ni versal) (Hechos Fnnda- 
mentales. Edad Moderna y Con
temporánea). Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
Filología. Lingüística y Literatura 
Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Química 
Mineral, Educación Física. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Nociones de Pre
ceptiva Literaria y Literatura Es
pañola), Inglés, Educación Físi
ca.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nocimiento de las presentes J fu
turas generaciones.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despaches de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1829
Tegucigalpa, D. C., 23 de agos- 

4o de 1960.

Vísta (a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
séis de febrero del año en curso, 
j>or el joven Jorge Padgett C., es
tudiante y vecino de este Distrito j  

Central^ contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
^e Educación Secundaria; acom
paña una certificación ,de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa- 
Teoer favorable de la Dirección 
^General de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
m  equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
m  denominación en ambos Pla
ces, Artículo 78 del Código de 
-Sducación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri- 
aner Curso del Ciclo Común -de 
Cultura General: Idioma Nació- 
«a l, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cu-tura General: Idioma Nacio- 
mb!, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso de 
EAicaeión Secundaria: Castellano 
ífCíWposírión, Sintaxis y Ortogra 
fia ), Inglés, Matemáticas (Alpe 
Ara y Geometría) , Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé-

Acuerdo N- 1830
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Patronato 
Pro-construcción de la Escuela del 
caserío San José de la Mora, al
dea de Vallecillo, Municipio de 
Cedros, en este Departamento:

Juan Angel Acosta, Danilo Con
treras y Gregorio Canales.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N? 1832
Tegucigalpa, D. C , 24 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Bachiller Gustavo 
Adolfo Aguilar, Catedrático de 
Matemáticas del Tercer Curso Sec
ción “ B”  y Cuarto Curso Sección 
“ C” , de Educación Secundaria, del 
Instituto Central, de esta ciudad, 
en sustitución del Bachiller J. 
Humberto Carrillo Luna, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
ía fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

B. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

D em m áo d e  Terreno

E! infrascrito. Administrador de 
Rentas de) d e p a r t a m e n t o  
de Choluteca, a) público y para 
loa efectos de Ify, haré saber: qne 
coa ftth% treinta y uno de juila del 
corriente aBo, se admitió el denun- 
c'<5 que dics: “ Denuncio de un te*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1831

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1960.

Considerando: Que por Acuer
do N9 2025, de 17 de octubre de 
1958, del Poder Ejecutivo, quedó 
establecida la nominación anual 
de las promociones de los Cen
tros de Educación Media;

Que es necesario enaltecer nues
tros valores intelectuales y mora
les, tanto los desaparecidos co
mo los que todavía nos acompa
ñan en ia lucha por la construc
ción de una patria mejor

Que la opinión de los Centros 
de Educación Media del país so
bre el nombre que debe llevar 
la promoción del año 1960 ha 
favoracido con sus votos al dis
tinguido extinto Abogado y Maes
tro Esteban Guardiola,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

1.— Designar la promoción 
de ê te año de los Centros de Edu
cación Media de la República, con 
el nombre de “ Pifimoción Estebán 
Guardiola” , el que figurará en los 
títulos correspondientes.

2.—Exaltar, en cada estableci
miento de Educación Media, la vi
da y la obra del Abogado y Pro
fesor Guardiola en el acto solem
ne de clausura de las labores del 
presente año esctflár.

3.— Editar una reseña biográfi
ca de tan ilustre Maestro para co

Acuerdo N- 1833
Tegucigalpa, D. C., 24 de. agos

to de 1960-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercantil 
Federico Aguiluz Meza, Tesorero 
Especial del Instituto Departamen
tal “ Genaro Muñoz Hernández” , 
de Siguatepeque, Comáyagua, en 
sustitución del de igual título Re
né Mejía G., que interpuso su re
nuncia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en si 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1835

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a. los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal “La Independencia” , de Santa 
Bárbara:

Profesor Antonio Pineda B., Ca
tedrático de Física de Tercer.Cur
so y Cuarto Curso Normal y Quin
to de Secundaria, en sustitución 
del Bachiller Rubén Huzo H., que 
renuncio.

Profesora Catalina Orellana, Ca. 
tedrática interina, de Educación 
Física, Sección Señoritas, en sus
titución de doña Ada Marina de 
Guerrero, que goza de licencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1836

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

a cu e rd a :

rreno naekmal p»r* ^  
ejido* de 
una Constancia—  p od , 7 ?  
Administrador de Bsotoa^rví*
tamentai— ffoeotn»
dino, casado y J<*¿ LíóbSbiJ* 
soltero, los dos 
labradores 7 de este 
residentes en la 
Joié” , actualmente AIcakkaA 
liarfs de dicha aldea, ProafcJ^ 
y Sapiente, reipecttnmswT^ 
actuales facciones de Alcavfe j ?  
xiliar, ks des, ieapetnc«a»»í 
ante usted comparecemos 
t ro carácter arriba exprés»*) ,  
imttccolones de \oahab)U¿wT 
la referida aldea de nnestñtTIi? 
dicción, venimos a exponer y
tar lo que a cooUnutóén 
mos: 19—Al Suroeste de «cte fe. 
mino municipal, te eneaentn^
faja de terreno de costa, piaa 
para la agricultura y ganadería,*, 
uoa extensión aproximada de ^  
ved en tas a mil msntanait, 0000091 
dicha faja de terreno bajo loa 00» .  
bree de “ La Isla de Ganado'1 j 
“ Les Tanques"; la referida potdfa 
de tierras ea de pertenencia oici*. 
nal o del Estado, y  ticna 
>ímites particulares los tignUntnt 
A.1 £Iorte, terreno Ubre da pnyi» 
rtad nacional, conocido tejo el dot* 
tpe de ’ XlaDO Verde” ; al Sur, «na- 
glares de la costa del Golfo di TQa> 
seca; al Este, propiedades de fc 
Empresa Agrícola Industrial, fe 
’ os h e r e d e r o s  de don Migo* 
Brooks, terrenos de propiedad del». 
Hacienda de dofia Hortensia ▼. U 
Guillén 5 te m e  Da ds la Haftai** 
“ Los Prados” , de don Esplililé* 
Ocóq Orczco; y al Oeate, con sgife 
glaiet de las cestas del 
Fonseea. Dicha faja de terreno» 
eacoentra en su mayor partí 
desocupada y sin cultivos; eetaslt- 
en posesivo de hecho de otra fW*1 
la señora Hortensia v. deGtiiüt 
y la Km presa Agrícola lodtutrWy 
también el nicaragüeñas&plrtdM* 
Ocón Orczco. Dista 1* ref«ifr> 
parcela de la aldea de Ss» í°*C 
aproxlmadámente una legua. 2̂ - 
Eo tal virtud, en nueetrocarieUf 
antes expresado de Alcalde» 
liares de ía referida aldea de *8aS 
José” , venloflcfl a pres«Bteí 
denuncia de dicha fajs de 
nacional, a efecto de Q̂ 8 *• ** 
co nceda o ae conceda a 1* O*-Autorizar la suma de (L 15.56) . 

quince lempiras, cincuenta y ocho representamos, como ejidoi, «n
A X * __  J 4 _______ . « a .  a  A  ^  U 1 U « M

Acuerdo N“ 1834
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos-j 

to de 1960.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Nombrar al señor César Núñez, 
conserje de la Escuela Normal Ru
ral de Señoritas, de Villa Ahuma
da, Danlí, en sustitución del señor 
José M. Gudiel, que se retiró.

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar 5tis servicios.—Comuniqúese.

R  Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho H* Educación Pública.
Sao» Miguel Mejia.

centavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamen
tal ‘Oriente” , de Danlí, se hará 
efectiva al Director del mismo, 
valor que invertirá en la compra 
de los siguientes libros:

Biología Lille .......... L 9.40
2 Biologías por Rioja - .  7.00

L 16.40
Menos 5% descuento. 0.82

Total ......................... L 15.58

El pago se hará efectivo por la 
Tesoreríc Especial de dicho Ins
tituto, de los Fondos Especiales 
existentes en la misma, y pertene
cientes al centro en referencia.- 
Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel üfejía

capaoidad de dleeWéii UtóttrifCft 
cuadrados por lo menos, enrlrttl 
de qne nuestra aldea eireee d» 
ejidos y tiene una poblicUe »  
menor de treecientcs * ooaljucfca 
tos habitantes, que htbítM *  
ochenta casas. También ntMfcft- 
aldea posee dos Escuela* Boa)* 
Primarlas, construidas eon sajrtK*- 
a piano e instrucclcoe» ds Is Db*" 
ción General del Basa le • *  
completamente terminada, 1 * 
otra por terminarse « •  
Cholnteca, 31 de julio de 
ruego de los petidoaarfee 
Andino y José León Solaefc^ 
ignoran firmar.—(f) Yalrttta 
no” — Cboluteca, 3 de •*
1961,

H ó m u lo  V ivas.
Administrador de 8 *** ' 

D e p a rta m en ta l.

8, 18 y 28 A. 61.

D e n v n o U

El infrftseritOi 8eel»t**,? 
tado en el DespeeM <*•

di»'
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lo» Unas le g a ’es,

nu« Mt> f9Cb* *® ?* 
* . . » »  •|íu,ent; : 

! ;  n0» too* m a rm o .e ra . f̂lecüncl* ° de BB5UrsM
- 5 . P- S ' Y o  F ederico  A l o r a d o  

’ de ed a i ,  ca sa d o , 
Ubltto, ®BT. ,  «usate Ve- 
DaC»*

u^Qoímle». 7 de 09te

rtrt0 ^™oT«i*, °wc4d* en el lu'« w  eD jurisdi:-
C 'ÍS lía B te lp loa eG ^ 0'. J®. 
^ÍL«<*to *  Francisco Morazán,

h e c t á r e a s  (53) de su-
contiene mármol, en

¡ í í o  d5 o» ^ t,ml Pr0Pled*d’
« • 'U í u . n - :  Norte, Ktcael* 
**“ w^»l de íeltevs; E®*1 terre* 
T* * f  loe sefiores, Ssmnel Beyes
S í  Suma y eI í 0*-
t£ioA i«n«o al Sar¡
. y  «nebreda L» Manzana, 7 a 
J í u  con el lugar denominado 
« ¡J »  Prieto. «e dtno.

‘/iltevA’ .— Tegudgalp»,«loari
lito l# ae ivoi 

iR,”—Tegoeigalp*t ®* O.»
o  a. la »  »  *  1“ ‘  - r ;  Al" “ ,

jaHo de 1*®1.
Xig%tel Lardizdbal Galindo.

■«, 18 y 28 A. «1.

Jfegistro de Marcas

Xa íof rescrita, Jefe de Ia Sección 
di pateóte» y Marcee de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco- 
DMrít y Hacienda, hace aaber: que 
■eon fecha 26 de julio dal año en 
«ano, Be admitió la solicitud que 
dice; “ Begtit.ro de marca.—Señor 

'üttfitro de Eoonotnía y Hacienda, 
—ío  representación de Wlntbrop 
Piwiacts loe.» corporación del Bfe
udo de Delaware, domiciliada en 
USO Broaflway, ciudad da New 
York. Estado de New York, Bata 
<ta U al doa Je América, vengo a 
pedirte el regtoro de ia marca de 
fftbrle* Inscrita eo la República de 
■leirjta», coo ei número I0.fe32,ei 
14 de aatrto de 1961, por an período 
dadle* afios, para distinguir: pro- 
dactoa melieioates y íarnoacéuti- 

ooasliteete en la palabra:

A L V O D I N E
** ®*tl se aplica a !os envases, 
«*lu y empaques que contienen Jos 
pradoctos, grabándola, Imprlnolén- 
doit, eetempándola, por medio de 
S aetea  qoe ee lee adhieren y en 
CMlqoiera otra forma apropiada en 
el «j®Brcto, Presento a\ poder para 
1™e ia ratone en lo conducente, les 
'•*>áe doenmaotoa de )ey y el ciieé
iJr*Û lw' a  26 de jolio de 
^  »̂n4el Ce loo L.M Lo que se 
Z T *0 ««^cimiento dal público,
ÍT o p 1‘S í * 1* ]” - T»e»°ií.i-*C | 26 de Jallo de m i ,

M> Ae Ohávei,
* * »  A.61.

La infraacriti. Jefe de ía S?C3ióa de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, bace aaber; que 
con fecha 26 d*» julio del afio en
cu rao, ae admitió La aollcltud que 3 5  R  3 3  ^
dice: “Registro fie m a r c a .— <
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— Ea representación 
de Warner Bros. Picturea, Ido., 
corporación del Estado de De
laware, domiciliad» en 666 Fiftb 
Avenue, ciudad de New York,
Estado di New York, Estados Uoldos de A-nérlja, vengo apeilrieel 
registro de la marca de fábrica Insarlta ea dicha nación, o n  el núme
ro 680 457, el 16 de Judío de 1959, por un período de veinte afios, para 
distinguir: discos y ointis fonográficos grabados; consistente en las 
palabras “ Warner Bros.”  escritas sobre ua escudo que encierra las 
letras “ WB” , tai como se maestra en las etiquetas que bb acompasan; y 
ta cual se apile» a los artículos y empiques que los co atienen, g rabia* 
dola, Imprimiéndola, estampándola, por medio de ecljustai que ss les 
adhieren y en cualquiera otra forma apropiada ea el ooaoewlo. Presen
to el poler para que se razone en lo onlucente, los damái documentos 
de ley y el ciisé.—Tegucigalpa, D. C,, 26 de julio ds 1961.—Daniel Casco 
L.”  Lo que sj pine en conocimiento del público, para los efectos de 
ley__Tegucigalpa, D. C. 26 de jallo de 1961.

Aboentika M. db Chávez

8 y 18 A. 61.

Nota de la Adnñristraciáii
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

SANFORIZJUNh

<. h í r talJí,,i#1» Sección
jMarca.de Fábrica,

E * ? *  *• >  Secretaría d¿
ce» ¿ ? ,C ®Qdt’ b4CB B*h«r:

•* cur» Í ? ‘. íl26íd® julí0 del *Bo 
^  “ r!Í, u wHc*tud

HlniefcMSl̂ í0 de -
* 1 * » d 1.^ 2 . ^ ° ü0®u  y Ha-

(uiiklr r°*'Inc"  
^ ‘rtilada " New Yoík,

í ! ? JRim Street. 
*»to*BZ’ 2“n o 38 Rensse

«•‘•ío.
• to ¿ 7 'I! , T * ptd,rle’ Por Do hfch*»eD no haber 

otro paív,

(con eí signo -{- a\ final da ella), 
tai como se muestra en ias etique
tas que se aeompaff s d :  pira distin
guir: tisús (entiesas) y artí cu os de 
ropa; y la cus I se aplica a ios artícu* 
los y cajaiy empaqaafrqua los contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone eo 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.t de Julio de 1961.-Daniel 
Casco L .M Lo que se pene en co
nocimiento del público, para los 
efectos da ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de ju lo de 1961.

A rgentina M. dk Chávbz 
8 y 18 A. 61.

marca de fábrica, consistente en las 
palabras:

SANFORIZADG PLUS
para dfettogair; tiiás (ea piezas) y 
artículos de ropa; y la cual se aplica 
a los artículo» y cajas y empaques 
que loa contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comerufo, Presento el poder 
para qne sé razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisó.—1Tegucigalpa, D. C., 26 de 
julio ds Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocimiento del
púbiioo, para los efectos de ley__
Tegucigalpa. D. C.( 26 de Julio de 
1961.

A rgen tin a  M. de  Ch I vez.

8 y 18 A, 61.

afio, a las dos de la tarde y en el 
local que ocupa este Juzgado, ■? 
verificará el remate en pública su 
basta del inmueble que se describ
en la forma siguiente: “ Una casi 
construida sobre paredes ds male
ra, ladrillo, adobe, babareque, pi 
sos enladrillados eo parce, con te
chos de zinc y  t e ja s ,  qu? mtde 
quince varas de frente, dividida 
en cuatro piezas, por cinco de foa- 
do, oon ua corredor volado hacia la 
calle y otras en el interior, habien
do una pieza para cocina, todo edi
ficado en un solar que mide quince 
▼aras de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio San 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Nurte, Avenida de por 
med!o,oon ellflclo dal Hospital San 
Felipe; al Sur, 9oUr de loa herede
ros de don Trinidad E. Rivera; ai 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo señor 
Blvera;yal Este, oasa y solar de 
herederos de dofia Elena Andino 
de Laurlnda” . Que dicho Inmue
ble ae inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, bajo 
el Np 76, folios 78, 83 y 81, del To
mo 76, del Registro de ia Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y 
fue valorado de común acuerdo, en 
la cantidad de diecisiete mil dos
cientos ocho lempiras, can seis cen
tavos de lempira; dicho Inmueble 
será rematado para oon su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al seflor 
Radegundo G a r c ía  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera Ucitacída, do se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter- 
ceraa partes.del avalúo.—Teguct- 
gaipa, D. C„ 12 de jullu de 1961.

Luis A. Piksda  B.
Secretarlo.

Del 17 J. al 8 A. 61.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo ClvU, 
del departamento de Francisco uo. 
razán, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia jueves diez 
de agosto entrante, del corriente

EHofrawrlto, Secretarlo del Joz- 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
al público ea general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia atflalada para el día 
Iones catorce de agosto préxímo 
entrante, a las dos de la tarde y  en 
el local que ocupa este Despacho, 
ae rematarán en páblic* snbartt 
los siguientes inmuebles: a) Dos, 
lotes de terreno que se describen 
así: Lote número 68 A, onras di
mensiones y límites son: A) Norte, 
10 metros con lote número 28 de la

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ta Seoretaría de 
Economía y Hacienda, haca aaber: 
que con fecha 26 de julio del afio en 
curso, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca— S;ñor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación deCluett, Pea- 
body & Co., Inc., corporación del 
Estado ae New York, domiciliada 
en 433 Rlver Street, ciudad de 
Troy, Coodado de Rensselaer, Es- 
tado de New York, Estados Uaidos 
de América, vengo a pedirle el re- 
gl&tro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B n x sn s MOZT. HXTALIGA

Cwapn Tata O uqn Tmtt Cvmpsa VitU
Dólar ___ _____  1.08 1.02 1.00 2.02 1.06 2.04
Colón Salvado

reño ........ ......  0.792 0.806 OJO 0.808 0.784 0.816
Quetsal ...... ......  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
k k  S!t, « m n a n n  n i  w r w  t o r k

DOax«a Liemplras
Libra Esterlina___......___ _______ 2.80 5.60
Franco Belga _______________ ______ 0.02 0.04
Franco Francés .................. . 0.2041 0.4082
Franco Suizo ________ ____ ____ O^SIO 0.4620
Marco Alemán ....................— ..... .... 0.2519 0.5038

0.2784 0.5568
Corona Sueca ---------------------------- .... 0.1939 0.3878

0.0168 0.0386
Peso Argentino___________________ _ 0.0122 0.0244
Peso Mejicano _________________ ____ 0.08 0.16

0.001618 0.003236
Tegucigalpa, D. C-, 7 de agosto de 1961.

ALEJANDRO ARBfUO PINEDA, 
J«C* dal DwutMuato ae Cambia*

lotiflcación Karfa; al Sur, 19 
tros, calle d« por medio, fortifica
ción del Country Club; al Ene, 25 
metros 65 centímetro^ lote o ó maro 
58 B-, al Oeste, 25 metros 80 cen
tímetros, tote número 58 B, con 
una extensión superficial de 38S 
varas cuadradaa, 96 centésimas d# 
▼ara cuadrada; lote número 57 qoe  
mide y limita: al Norte, 10 metros; 
lotificarióa María; al Sur, 10 me
tros, lotlScación^del Oonntry Clob, 
calle de por medio; al Este, 25 me
tros, 60 centímetros, lote númene 
56; y al Osate, 25 [metros, 65 centí
metros, lote número 58 A, teatená* 
una extensión de 386 varaa cuadra
das, 28 centésimas de rara cuadra
da Ambos lotes] se encaentraa 
inscritos a (favor del aeftor IsmaéF 
Oliva h., bajo ei número¡2£3, folios 
491 y 493 del Tomo 151, del Regfbtre 
de la Propiedad ¿Inmueble de *ete 
departamento y están situad «  « «  
la lotlficaolón del Oonntry Cluh; bf 
Un lote de terreno de"409 varaa d«r 
extensión superficial,faiteado en el 
barrio La Leiona"de esta ciudad ca
pital, cuyas dimensiones j  ifmttei 
son los siguientes: al Norte, l l  ▼*• 
ras 38 centésimas de vara, coa letee 
3, 4 7 6 del bloque B; al Sec, Vk 
▼arta 30 centéelmas de vara, btoque 
ü, calle de por medio; al Este, 3C 
varas 50 centésimas de vara, eo*  
propiedad de Blanca Elisa 81erm 
▼luda de Oréóffez; 7 al Oeste, 3S 
varas, 18 centésimas de vara, coa 
lote número 10 del bloque B., ins
crito a favor del «eSor. Ismael Oli
va h., bajo el número 226, folies def 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Lo* tn<nm?blet 
anteriores se rematarás para oea 
su producto oanoelar ai Banoe Na
cional de Fomento, cantidad de 
lemplrís, intereses y costas ja e  el 
sefior Ismael Oliva ti., adeuda m 
dicha Instituolún. Se advierte q o e  
por tratarse de primeraUctfcaetótt 
no se admitirán postaras que o e  
cubran as doa teroeras partes del 
avalúo. Sirviendo de bate para 41 
remate la aussa de L 1X.7M.OOU 
valor asignado por laa partes en 1»  
escritura públioa, autorizada ea  
esta ciudad ei 90 de janlo de 1068, 
por el Notarlo Darío Humbertos 
Montes.—Tegucigalpa, D. (X, 17 d e  
julio de 1961.

E- QtmSADA R*, 
Srio.

Del 20 J. al 11 A . 61.

•i#

El Infrascrito, Seo retarlo del Jua
gado 29* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francfsoo Hora- 
zán, al púbiioo en general j  i«rs> 
los efectos legales, hace saber: qae 
en la audiencia del día martes vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a laa nueve de la mafiana y e n e ! 
local que ocupa este Juzgado, a» 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: Ua terreno ct»~ 
yos límites y dimensiones son: A l 
Norte, catoroe varas una cuarta, 
propiedad de J. Mareos Reyes; af 
Sur, dieclséla varas terrenos de 
Tomás Lozano; al Orlente, veinte 
varas una ouarta, la décima avenid 
da; y al Oeste, veinte raras, propie
dad que foé parte de la descrita* 
En este terreno hay como mejoras 
una cuartería, compuesta de quino» 
cuartos de madeTa, oubtota coa  
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potaba. 
Dicho inmueble se encuentra ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silvs» bajo el nú
mero 341, folios 442¿al 444 dei T o n o  
84, del Registro d elia  Propiedad de. 
este departamento, y  m  rematarán
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1 _ I

para eon so producto hicer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
qne Mari» Passnala González Bor- 
jas, como representante de >a me
nor hija, Haydeé González Silva j  
la sefiorits Tomata Silva, deben al 
« flo r  Benjsmín Henríquez. Se 
Advierte qae por tratarse de prime 
ra licitación, no se admitirán pos
turas que co cabrán las dos terce
ras partes del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de la deuda, intereses y castas del 
juicio» qae ssjienden a la cantidad} 
de cinco mil catorce lempiras, con 
eetentieinco centavos.—Tegucigal- 
ps, D. C , 18 de Julio de 1961.

E p a m in o n d a s  Q u z &a d a  R .( 
Srlo.

Del 24 J. al 16 A. 01.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en general y para \ 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día martes 
veintinueve de agoeto del corriente 
aBo, a las diez de la mafiana y en 
el local que ocupa este Despacho, 
se l evará a efeeto el remate del 
inmueble siguiente: Un lote de te* 
rreno de dos mil cincuenta y dos 
hectáreas y mil seiscientos veinti
cuatro metros cuadrados de exten
sión superficial, conocido con el 
nombre de Nuestra Sefiora del Car
men del Jícaro, situado en el Valle 
de Siria, en la aldea de Las Animas, 
jurlBdiocióa de Cedros, de eBte de
partamento, y limitado así: al Nor
te, terreno de San Antonio de la 
Angostura y San Bafael; al Sur, 
terrenos de El Guante; al Este, 
terrenos de Siria, y al Oeste, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se inclu
yen doscientas setenta y cinco man
zanas de terreno, que don Arturo 
Lainez Espinoza, aporto a la Socie
dad Coleotiva, llamada “ Arturo 
Lainez y Miguel A. Pérez” . El te
rreno descrito se enouentra inscrito 
a favor de don Fernando Callejas 
V. y Arturo Laínez Espinoza, bajo 
número 250, folio 146 del Tomo 97 
y 151, folio 394 al 396 del Tomo 80, 
del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento Francisco 
Morazán. El Inmueble descrito fue 
valorado por las partea en la suma 
de L 69.220.00, para oon su produc
to hacer eíeotiva cantidad de lem
piras, Intereses y costas, que los 
sefiores Fernando Callejas V. y Ar
turo Lainez Espinosa, representado 
este último por su heredero univer
sal, Abogado Jerónimo 8andoval, 
adeudan al Banoo Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse ds primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
961.

L. A. PeNKDA B., 
Srlo.

Del 3 al 86 A, 61.

tro de los siguientes-limíte'»: Al 
Norte, mediando calle, casa de 
Guadalupe Valle; al Sur, casa y 
so’ar de Jesús Varela; al Est?, 
casas y solares de Bamón Durón y 
Antonio Flores; y al O eit9, calle 
de por medio, casas de Hilarlo Pa
dilla y Víctor Bsrrientos. Sobre 
el solar descrito hsy las siguientes 
mejoras: Uoa casa de paredis de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, eon instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, cons
ta de una piezi da esquina, una 
pieza hiela la calle Moretos, y hacia 
la Aveniia, dos piezas, zaguán y 
un garage; y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicios de inodoro 
y baflo, otro de uoa pieza grande 
y una pequefis, comedor y servi
cios y otro de una pieza qae sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Este inmueble seencuea» 
tra inscrito a favor de Juan Mel
chor Haddad B. y F. Rano ó o 
Haddad B. y demás hermano?, eon 
el número 279, folios 364 del Tom o 
119 del Registro de la Propieda * 
Inmueble de este departamento. 
Se rematará para pagar con su 
producto cantidsd de lempiras, que 
los sefiores: Juan Melchor Haddad 
B., F. Rancón Haddad B., Julián 
F. Haddad B , J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B., Amella 
Haddad de Grajales, María Adilia 
Hadiad de Moreno, Camila Rosta' 
da Haddad de Edmond, Erllnda o 
Linda Haddad de Wakin y Besa 
Haddad de Baccash, adeudan al 
sefior Joaquín Aguilar Fondevtlla. 
Se hace constar que por tratarse 
de primera licitación, no se admi 
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, he
cho por las paites de común acuer
do en la cantidad de ciento diez 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de agosto de 1961.

Luis A lonso P i n e d a  B a t b k s , 
Srlo.

Del 4 al 26 A. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1» de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado dos 
de septiembre próximo, a las diez 
de la ma&aaa, en el local de este 
Despicho, «e rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas 
cuadradas de Norte a Sur, por 
treinta varas de Orlente a Ponlen 
te, más o menos, comprendido den-

E1 Infrascrito, Seoretario del Juz* 
gado Primero de Letras de lo Civil» 
del departamento Francisoo Mora
zán, al públloo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día martes cin
co de septiembre del corriente afio, 
a laa diez de la mafiana y en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta loa 
siguientes inmuebles: a) Una ac
ción equivalente a la tercera parte 
de nn terreno de nueve hectáreas 
y quinientos metros de extensión 
superficial, sito en el lugar llamado 
“ Cuchilla del Danto” , jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo perímetro se deli
mita así: empieza en el acervo de 
Macuelizo, común a don Raimundo 
Pineda Montoya y don Brígido Du
bón y llevando el rumbo Norte se
tenta y siete grados, Este, colin
dando con el lote de don Raimundo 
Pineda, pasa por terreno plano, 
después por el extremo de unos cal
pules, en una masical que queda en 
su mayor parte en el lote que se 
adjudica, llegando al alambrado 
Pineda, con treaclentos treinta y 
cinco metros, donde bace esquina, 
ambos lotes colindantes con la línea 
de San Juan de Palada, al rumbo 
Norte diez grados, nueve minutos 
Este, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men
cionado ae midieren cuatrocientos 
metros a la esquina común, en el 
Portillo de Los Pczot, de loa ter/e-

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo diapjesto por el Art. 168 del 

Código de Comercio y lo estipulado en los Estatutos de 
"La Equitativa", S A., ésta se permite convocar a todo3 
sus accioniatas para que asistan a la Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 del presente mes, para tratar los 
puntos siguientes:

Aprobación o modificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otro asunto de 
importancia para la^negociación.

Si no se reúne e! quórum que exigen  los Estatutos, la 
sesión se llevará a cabo al día siguiente con los que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
L a Se c r e t a r ía

Del 8 al 24 A. 61.

Aviso Importante
La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en cum

plimiento a lo ordenado en el Artículo 103 del Código de 
Trabajo, hace saber: a los trabajadores suspensos por el 
Instituto de la Vivienda de este domicilio, el día 30 de 
diciembre de 1960, que a partir de esta fecha y durante 
treinta días, contados a partir de hoy, deben presentarse, 
si no lo han hecho, al centro de trabajo a reanudar sus 
labores, según comunicación de reanudación de trabajos 
que ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo hagan 
durante tal término perderán todo derecho a reclamo de 
conformidad con la ley.

Los trabajadores, cuyos contratos fueron suspendido* 
son los siguientes:
Andrés Fortín A. 
Luis Ordóñez 
Rolando Paguaga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejía 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
AntonioS. Agüero 
Emilio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luis López Lagos 
Pablo Díaz Elvir

Andrés Chavarría ) 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Mairena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio Banegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio Benítez 
Ramón Ponce 
Reinaldo Elvir 
José López Flores 
José Angel Colindres

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
M in ist e r io  d e  T rab ajo  y  P revisió n  So c ia l . 

Delf3 al 14 A. 61.

nos San Isidro de los Yesos, San 
Juan de Palaja y ejidos de Arada. 
Siguiendo la línea de los ejidos, 
Norte, ochenta y nueve grados, 
Este, ciento ochenta metros hasta 
el portillo donde hace esquina Brí
gido Dubón, colindando eon este 
lote al Sur veinte grados Oeste, se 
midieron cuatrocientos n o v e n t a  
metros, hasta llegar al. acervo del 
Macuelizo del vertiente de Los Oa- 
blotes donde se principió la medi
da, siendo los límites particulares 
de dicho lote: Al Norte, terreno 
ejidal de Arada; al Sur, propiedad 
de Raimundo Pineda; ai Este, pro- 
piedsd de los herederos de Pilar 
Madrii; y al Oeste, propiedad de 
Abelino Leiva y B fgldo Dubón; su 
dominio está Inscrito bajo el núme
ro siete mil seiscientos noventa y 
ocho, folios cuatrocientos treinta 
y dos y cuatrocientos treinta y 
ouatro del Tomo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad del depar
tamento de Santa Bárbara__b) Un
lote de terreno situado en el mismo 
lugar de la Cuchilla del Danto, de

6ieDto.nwt4>lloBi|
“ mimo R ^ rtre ,

- * )  ÜB iota a . . . N k .
**»sa»H

—Jante ^  *tnás de tres manzanas fe
superficial, limitado asfc^?^ Norte v a—
C
ion propiedad del eeep y^  
Dámaso Erazo. Esttenitl^?* 

de azúcar y guineo 
con alambre espigado — 
rumbos, Inscrito bajo «1 
mil dcscianbos clncneaU 
folies trescientos «no y tnaaZt 
dos del Tomo cincueeU 
del mismo Registro de l*h¡¿ 
ijd. Los inmusb'eaanteferid 
descritos serán ramatadoi 
su producto cancelar al Bsa» ,̂ 
clonal de Fomento cantidad h t  
ñero, interese) f costas ^ 
sefiores Dámaso Erazo Le.Wi, 
dro Erazo Funes, adeadu 
Institución, y que portntsmt 
primera licitación no. ss atett  ̂
posturas que no cubran lata 
cios de 
por las

en el lugtr Uimado
Joconal” , tn el 
Q JC«pays, constan*

« o r t e  y  8nr, eon ZL* W
Cieotilde
¿OH ArnnleilaJ j _. 1 * II

las dimensiones y colindanclas si
guientes: comenzando donde pega 
el alambre del referido Dámaso 
Erazo, al cerco de los sefiores Ana- 
cleto y José María Figueroa y con 
dirección al Oeste basta un det- 
pefiadero, doscientos setenta y doa 
varaa; de allí con dirección al Norte 
hasta el arrecife de la quebrada 
oon Joconal, doscientas cincuenta 
y ocbo varas; de este punto oon dl- 
re ación al Este basta la esquina 
actual del mismo lote, doscientas 
ouatro varas, y de este lindero con 
dirección al del principio o sea 
pegue del alambrado de Erazo oon 
el cerco de los Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocbo varas, oollndando: 
al Norte, con propiedad de Raiman
do Figueroa antes, hoy de Dolores 
del mismo apellido; al Sur, propie
dad de Secundlna, Anacleto y Joaé 
María Figueroa; al Este, cercado 
de Apolonia Figueroa; y al Oeste 
propiedad de Víctor Matute; y su 
dominio está inscrito bajo el nú 
mero seis mil doscientos cuatro 
folios del dosoientos siete al dos

L 6.280.00, valor
P**tes en la «serita* 

hipoteca autorizada en la efe*!* 
Santa Bárbara, «1 aleteás** 
de 1956, por si Notarlo
Caballero.—Tegudgalpa, D. cl/
de agesto de 1861. 1

J* A. Pih*da i
Srlo.

Del 7 al 29 A. 61.

Herencia
El infrascrito, Secretario Ufe 

gado 29 de Letras de lo art,i 
departamento de Fraocisoo 1*  
zía, al púb'.ico eo general mala 
efectos legales de ley, huí ato’ 
que este Juzgado, 000 ficto)! 
sgosto dei presente a8o,tfetf* 
cencia declarando a los stMt 
María Ignaoia y GsAoreno Offlfc 
Torres, herederos ab íbMSMI# 
su difunto padre legítimo, GhjpJkj 
Marcial Ordóñez, y lss 
posesión efectiva de la henttfct 
perjuicio de o t r o s  hersdüO 
igual o mejor derecha—1 
pa, D. O., 4 de agosto de 1M.

Epaminondas Qv m b íÍ i
SHo.

8 A. 61,

A LOS CONCESION*#
Se recomienda a  los

represan*®** ^ 
taanStaélA**

nos y a sus 

1 para la pronta 

solicitudes de Ubi* ^
IfinisHd*presenten a  este

citar el decreto

determinar

servíaos y

con-P-**1 

con teda 

demás ¡B U ***'*

estén obligados «

u  cowe*̂ *1conform es
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